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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 505.)

DELEGACION DE HACIENDA.

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Delegación la siguien
te Real orden:

«El Sr. Ministro de Hacienda 
me dice con esta fecha lo que si- 
gue“Ilmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por esta Subsecre
taría, referente al exacto cumpli
miento de lo que dispone el artí
culo 42 del Reglamento de 11 de 
Abril último, á fin de que deter
minadas industrias contribuyan 
con la cuota que en la tarifa 2.a 
del mismo tiene señalada: Consi
derando qne con mucha frecuen
cia, y mas en la presente época las 
oficinas del Estado, de las provin
cias y Municipios celebran contra
tos verbales con expendedores ó 
tratantes en leñas, carbones, al
fombras, esteras, aceites y otros 
artículos análogos para el sumi
nistro periódico de esos elemen
tos, durante el invierno necesarios, 
sin que muchas veces se cuiden 
de exigirles que acrediten en for
ma haber satisfecho la cuota de 
tarifa corrospondiente á la respec
tiva industria; y considerando que 
esta omisión puede ocasionar á la 
Hacienda perjuicios que deben 
evitarse: S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría 
se ha servido acordar que los Ha
bilitados del material de todas las 
dependencias centrales, provincia
les y municipales observen pun- 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

tuaimente y con todo rigor el pre
cepto del expresado artículo 42, 
exigiendo la exhibición del recibo 
que acredite haber satisfecho el 
último trimestre de la contribución 
industrial antes de proceder al 
pago de los suministros de que se 
trata, y cuidando de que en el res
guardo que libren los proveedores 
de las cantidades que se les abo
nen hagan estos constar que han 
cumplido previamente dicha for
malidad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. — De la propia 
orden, comunicaca por el referido 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para iguales fines—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1893.=E1 Subsecreta
rio, I. Recio. = Sr. Delegado de 
Hacienda de Burgos.i

Lo que se anuncia para conoci
miento general y singularmente 
para el de los Habilitados del ma
terial de todas las oficinas públi
cas, insertándose á continuación 
el art. 42 que en la preinserta Real 
órden se cita—Art. 42. El pago de 
0*60 por 100 en concepto de con
tratista de cualquiera servicio pú
blico no autoriza para ejercer la 
industria relacionada con dicho 
servicio, si la misma está clasifi
cada en las tarifas, á menos que el 
interesado contribuya ya por ella. 
En caso contrario, satisfará por 
separado la cuota que las respec
tivas tarifas señalen á dicha in
dustria con arreglo á las bases es
tablecidas en este Reglamento.»

Burgos 28 de Octubre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIASJUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
instructor de este partido de 
Aranda de Duero.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por tercera vez 

y sin sujeción á tipo fijo la finca 
que se dirá, radicante en Ontoria 
de Valdearados, que ha sido em
bargada al procesado Aniceto Pas
cual Benito, vecino de dicho pue
blo, para el pago de las costas que 
le han sido impuestas en la causa 
criminal que se le ha seguido y á 
otros, sobre hurto, cuya fiinca es 
la siguiente:

Una casa en la calle de Portu
gal, sin número, valuada en 320 
pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Ontoria de 
Valdearados el dia 15 de Noviem
bre próximo á las once de la ma
ñana, ádonde podrán acudir los 
licitadores y les serán admitidas 
sus proposiciones.

Dado en Aranda de Duero á 26 
de Octubre de 1893—Julián Moli
nero. =Por- su mandado, Juan 
Baciero.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de Miranda de Ebro.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Braulia 
Giménez Cabañas, de 25 años de 
edad,viuda,dedicada á las labores 
domésticas, natural de Toledo, ve
cina de Madrid, Plaza del Angel 
núm. 11 entresuelo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de 8 dias á contar desde 
la inserción de esta riquisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la 
de aquella villa, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ampliarla su 
declaración en la causa que se la 
sigue sobre estafa á la Compañía 
del ferrocarril del Norte, bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará 
el perjucio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Miranda de Ebro á 24 
de Octubre de 1893—Ramón Perez 
Cecilia—Por mandado desu Sria., 
Pedro Nieva.

Tardajos.

D. Bruno Velasco Tobar, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: que si dia 8 de 

Noviembre próximo y hora de las 
dos de la tarde se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de San Roque, nú
mero 4, los bienes embargados á 
D. Gerónimo Mayoral Angulo, de 
esta vecindad, para hacer pago á 
D. Alejandro Ubalde, vecino de 
Burgos, como apoderado de D. Ci
priano Gredilla, vecino de la mis
ma ciudad, de la cantidad de 250 
pesetas que le adeuda de dinero 
que había prestado á D. Agapito 
Mayoral, vecino de dicha villa, 
siendoel Gerónimo fiadorsolidario 
de dicha suma. Los bienes embar
gados son los siguientes:

Cuarenta fanegas de trigo álaga, 
á 9 pesetas una, 360.

Cuatro carros de paja blanca, á 
40 arrobas uno, á razón de 20 cén
timos arroba, 32.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento da los que de
seen interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura pue no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los licitadores en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de la tasación.

Dado en Tardajos á 30 de Octu
bre de 1893 =E1 Juez municipal, 
Bruno Velasen,=Ante mí, Esteban 
Sedaño, Secretario.

Bilbao.

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presi
dente de la Audiencia provin
cial de Bilbao.
Por el presente hace saber qne 

el Tribunal de dicha Audiencia, 
con fecha 24 del mes actual decre
tó la prisión del procesado Gabino 
Alonso Arteche, natural de Santa 
Gadea, provincia de Burgos, sol
tero, jornalero, de22 años deedad, 
hijo de Santos y Nicolasa, domici



liado en Gallarla, por no haber 
cumplido con la obligación de pre
sentarse á la presencia judicial 
en los periodos que se le han se

ñalado en la obligación prestada 
ante el Juzgado instructor.

Y para que todas las autorida
des civiles y militares, agentes de 

policía judicial y de orden públi
co procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, siendo condu
cido á la cárcel de esta Capital, 

caso de ser habido, expido el pre
sente en Bilbao á 27 de Octubre 
de 11893.—Pablo Arraiz.=El Se
cretario, Luis Franco.

DELEGACION DE HACIENDA, Minas.
Cumplido por varios mineros de esta provincia el deber que les impone el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889 presentando en la 
mimstraciqn de Hacienda las relaciones de productos mineros brutos obtenidos durante el primer trimestre del actual año económico 

en las concesiones de que son dueños ó explotadores, he dispuesto hacer público el resultado que aquellas relaciones ofrecen, detallándolas á 
continuación:

- ■ 1 i.,1 ' "
Valor

------------------------------- -

Valor íntegro del mi Importa
Producto del quintal en neral sin de- el 2 por 100 so

Nombre de las minas. Término municipal donde radican. Nombre del dueño.
obtenido en 

quintales mé Clase del mineral.
la boca de la 

mina.
duccionde 

gasto alguno.
bre el producto 
bruto íntegro. Observaciones.

Pesetas. Pesetps. Pesetas.

Santa Bárbara Miranda. D. Felipe Puig. 4000 Sal común. 0‘75 3000 60 ))
San Narciso. Idem. Casimiro Puig. )) Idem. )) i $ Negativa.Felicia. Monterrubio. Francisco Marcos. 600 Hierro. 0‘50 300 6 ))Santa Javiera Idem. El mismo. » Idem. )) » )) Negativa.Pepita. Riocavado. El mismo. 200 Idem. 0*50 400 2 ))
La Floreciente Sa 1 i n illas. A1 ej a n d ro Pa ga z a u r t u n d u a. 960 Sal común. 1-50 1440 28-80 ))Valenciana
La Burgalesa.

S. Adrián de Juarros. 
Idem.

Joaquín Ruiz. 
Ramón Ruiz.

))

))
Hulla.
Carbón.

))
))

»
"5)

))

))
Negativa.
Idem.Intermedia. Cerezo de Riotiron. La Constancia. $ Sulfato de sosa. )) ■» )) Idem.San Pedro. Idem. Idem. ■j) Idem. )) )) )) Idem.Sevino. Riocavado. Richard Preece. Hierro. » )) Idem.Gañida.

Perro Paco.
Huerta de Abajo.
Neila.

El mismo.
El mismo.

))
))

Idem,
Idem.

))

))

» ))
))

Idem.
Idem.Robespier. Huerta de Arriba. El mismo. )) Idem. )) ) > IdemGuiñalapera. Idem. El mismo. )) Idem. )) )) IdemMarichu. Barbadillo del Pez. El mismo. » Idem. )) )) )) IdemMabel. Baibadillo de Herreros. El mismo. )) Idem. )) IdemAnita.

La Ventura.
Luciana.
Higinia.
Peñahermosa.
Continua.
San Miguel. 
Buenaventura. 
Santa Lucia.

Riocavado.
Pineda de la Sierra. 
Idem.

El mismo.
Aniceto Errasquin.
Joaquin García.

»

$

Idem.
Cobre.
Idem.

))

))

))

))

))

))

>
»
»

Idem,
Idem.
Idem.Idem.

Cerezo de Riotiron.
ídem.
Miranda.
Valle de Mena.
Valle de Valdebezana.

José Maria Totorica.
La Cereza.
La Cerezana.
Felix Ramila.
Magdaleno Santiago.
Felipe Alonso.

D

N

))
))

»
))

Hierro y otros 
Sulfato de sosa, 
[dem.
Hierro.
Carbón. 
Idem.

))

D

))
))

))
>

»
))

))

))

))

))
))

»

))

Idem.
Idem.
Idem, 
ídem. 
Idem. 
IdemManolita.

Emilia.
Angela.

Villasur de Herreros.
San Adrián de Juarros.
Villasur de Herreros.

Ignacio Ubieta.
El mismo.
El mismo.

»
»
»

ídem, 
ídem. 
Idem.

»

»

))

))

))

»
N
))

ídem.
Idem.
Id p.m
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provincia loíran sido ñor estns nrpÍnt»i ó d d. y PreC10-. adviniéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros de la 
vigentes. Burdos MttZ SS De7e^ ta,eS C3S0S establecen disposiciones

ANUNCI0S0F1CIALES.
72.° Tercio de la Guardia civil. 

Comandancia de Burgos.
Relación de losdonativos hechos 

al Montepío del Guardia civil por 
las corporaciones y particulares 
que se relacionan y pueblos á que 
pertenecen los donantes.

(Continuación.)
Nombres de los donantes.

D. Julián Santamaría Casas, vecino de 
Santa Coloma, 1.

José Fernandez Ruiz, vecino de 
Buñuelos del Rudron, 1.

Dámaso Fernandez Vicario, vecino 
de Tablada del Rudron, 2.

Severo Pañuelos Diez, id., I.
Alejo Rodríguez Huídobro, vecino 

de Tuvilla del Agua, 4.
José Maria Diez, vecino de Quintana- 

loma, 2.
Ignacio Alamo Arroyo, vecino de 

Moradillo de Sedaño, 2‘50.
Andrés Martínez, Máznelos, 2‘bO.
Esteban García Soto, vecino de

Santivañez, 2.
Luis Martínez Olmos, id., 4.
Dionisio López, id., 16.
Donato Varona Saiz, vecino de Ros, 2.
Sandalio Rodríguez Ortega, id., 2. 
Rafael Marcos Fernandez, vecino de

Avellanosa del Páramo, 2‘50.

D. Domingo García Espinosa, vecino 
de Los Tremellos, 5.

Pablo Ortiz, vecino de Quintanilla 
Morocisla, 5.

Agustín Mediavilla, vecino de Vivar 
del Cid 5.

Ecequiel Ilortigüela, vecino de 
Villayerno, 5.

Mariano Ubierna, vecino de Celadi— 
Ha Sotobrin, 5.

Narciso Arroyo, vecino de Quintana- 
orluño, 2.

Carlos Arnaiz, vecino de Rioseras 
4*25.

Pedro Vecino, vecino deOntomin,5.
Casto Moreno, id., 2‘50.
Ensebio Moradillo, vecino de Villal- 

villa, 2‘50.
Francisco Alonso, id., 0‘50.
Juan Soto, vecino de Gredilla, 2Í50.
Jacinto Perez, id., 0‘50.
Manuel Ubierna, vecino de Peña- 

orada, 2‘50.
Gabriel Fernandez, vecino de La 

Molina, 2‘50.
Victor Soto, vecino de Cobos, 4.
Modesto Saiz, vecino de Valdearne- 

do, 2‘50.
Román Alonso, vecino de Lermilla, 

2-50.
Julián Güemes, vecino de Cernégula, 

2‘50.
Manuel de la Fuente, vecino de 

Masa, 5.

D.Anlolin Rodríguez, vecino de Nidá- 
guila, 5.

Mariano García, id., 2.
Lesmes Alamo, id., 1.
Saturnino Raras Pascual, id., 4.
Demetrio Martínez, vecino de Pam- 

pliega, 6.
Andrés Sicilia, id., 3.
Primitivo Olavarria, vecino de Los 

Ralbases, 45.
Nicolás Perez, vecino de Belbim- 

bre, 5.
Ayuntamiento de Villaquirán, 8.
Idem, de Palazuelos, 5.
Idem, de Villaverde, 5.
Gallo Herrero, vecino de Valles, 2.
Fulgencio Acitores, id., I.
FaustinoCastrilIo, id., 4.
Jubencio Grijalvo, id., 4.
Ambrosio González, id., 4‘40.
Lorenzo García, id., I.
Juan del Alamo Revuelta, vecino 

de Revenga, 4.
Antonio Vega González, vecino de 

Torrepadre, 4.
Dionisio Alvarez, vecino de Vita— 

fruela, 5.
Federico Callejo, id., 5".
Narciso Val y Pinto, vecino de Roa,

5.
Pedro Abad, id., 5‘25.
Pedro Cerezo, id., 5.
Ricardo González, id , 2.

D. (Cándido Velasco, id., 2‘50.
Adolfo González, id., 2.
Pablo González, id., 2.
Benito Blanco, vecino de La Cueva, 

5.
Francisco Cantero, vecino de La 

Orra, 10.
Tomás Calleja, vecino de Fuentecen, 

5.
Daniel Nuez, id., 2.
Enrique Ortega Camarero, vecino 

de Fuentenebro, 45.
Félix Rubio Amojano, id., 3.
Ensebio Fernandez, "id., 5.
Ecequiel Gómez Bonilla, id., 2‘50.
Guillermo Rico, vecino de Villadie- 

ga, 4.
Ayuntamiento, 25.
Hilario Pascual, id., 2‘50.
José Abendaño, id., 4.
Claudio Rayón, vecino de Tapia, 4.
Clemente Nebreda, vecino de Bus- 

tillo, 4.
El Ayuntamiento, de Acedillo, 5.
Idem de Villahizan, 40.
Melquíades Isla, id., 4‘50.
Juan Calvo Eranado, vecino de 

Sasamon, 5.
Cipriano Rodríguez, id., 5.
Faustino Muñoz Rilova, id., 4.
Policarpo Izquierdo, vecino de 

Villandiego, 7‘50.
José Diego, vecino de Villamayor de 

Trevi ño, 2.



El Ayuntamianto de Barrio de San 
Felices, 10.

Laureano Vicente, vecino de Castro- 
geriz, 5.

Aniano Gil, vecino de Ilinestrosa, 
2‘50.

Jacinto Alvarez, id., 2.
Francisco Amor, vecino de Itero 

del Castillo, 2.
Eladia del Rio, id., 2.
El Ayuntamiento, de SantaMaria, 15 
Ensebio Martínez, id., 4.
Mariano Prieto, id., 2.
Miguel Martínez, id., 2.
Francisco Prieto, id., 0*55.
Gaspar Herrera, id., I.
Francisco Serrano, id., 2.

(Continuará).

Comisaria de Guerra de la Coruña. 
El Comisario de Guerra de prime

ra clase Interventor de los ser
vicios administrativo-militares 
de la Coruña
Hace saber: que el dia 15 de 

Noviembre á las diez de la mañana 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará 
en la segunda quincena del refe
rido mes por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos, hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 26 de Octubre de 1893. 
=Domingo Garcés.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de primera clasesuperior. 
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

ANUNCIOS J1ARTICULARES.
Ayuntamiento costitucional de 

Burgos.
Feria de San Martin.—1893.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
mercado sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados ca

ballar, mular, vacuno y de cerda.
El Ayuntamiento ha acordado, 

para estimular á los concurrentes 
al ferial, la distribución de los si
guientes premios:

Uno de 300 pesetas al que pre
sente la mejor piara de muías ó 
machos treintenos en número que 
no baje de doce, acreditándose 
por medio de certificación del Al
calde ser de un mismo dueño y 
estar criados ó recriados por él en 
esta provincia.

Uno de 200 pesetas al que pre
sente la mejor piara de ínulas ó 
machos quincenos en número que 
no baje de doce, acreditándose di
chas circustancias.

Uno de 100 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos lechales en número que 
no baje de doce, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
treinta meses, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
quince meses, id.

Uno de 150 pesetas al expositor 
del mejor caballo semental, id., 
y estar dedicado á la reproducción 
en 'esta provincia.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor garañón, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
natural, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
contrario, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
del mejor potro de treinta meses, 
id., y estar criado ó recriándose 
por él en esta provincia, ó haber 
sido adquirido con destino á ella 
si es entero.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor, potro de quince meses, 
id., y estar criado por él en esta 
provincia.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor potra de treinta meses, 
id., y estar criada ó recriándose 
por él en esta provincia, ó haber 
sido adquirida con destino á ella.

Uno de 50 pesetas al expositor 
de la mejor potra de quince meses, 
id., y estar criada por él en esta 
provincia.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
cerda de raza grande, siendo pre
ferida en igualdad de circustan
cias la que tengan mayor número 
de crias.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
yunta de bueyes que se presenten.

Uno de 250 pesetas al mejor 
comprador de ganados, siem
pre que las compras realizadas 
representen .un valor que no 
baje de 4.000 pesetas, justificando 
este particular en el acto de la 
distribución de premios con la 
exhibición de las cartas-guías ex
pedidas por la Inspección del 
Gobierno de provincia y cuya va
loración, á juicio de los peritos 
que formen el Jurado, sea regula
da cuando menos en aquella suma.

No se adjudicará premio al 
ganado que, sin embargo de ser el 
mejor de los presentados en su 
clase, no reuna á juicio del Jurado 
las condiciones suficientes para 
ello.

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13, con
currirán al pabellón del Excmo. 
Ayuntamiento antes de las doce de 
la mañaña del dia 12 con el fin de 
hacer la oportuna inscripción de 
ganados en el registro formado 

por este Ayuntamiento, y con el de 
entregar las certificaciones que se 
exigen.

Burgos 24 de Octubre de 1893.= 
El Aleado, Emilio Luis y Rozas.= 
P. A. D. S. E.=E1 Secretario, José 
Rio y Gili.

A los Ayuntamientos-
En la Imprenta de Cariñeña, 

Lain-Calvo, núm. 12, frente á la 
Fonda del Norte, Burgos, se hallan 
de venta todos los impresos nece
sarios para la elección de Con
cejales, la modelación completa 
para cuentas municipales 
con sus libros correspon
dientes; ídem para el Pósito; 
Registro fiscal de todos los 
edificios de fincas urbanas, 
y todo lo concerniente á Jueces 
municipales y Agentes ejecutivos.

1-3

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an- 
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 1

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

1

En la tienda de ultramarinos de 
Antonio Viñas, calle de San Lo
renzo, núm. 1, se acaba de recibir 
una importante partida de habas 
zaragozanas para sembrar, y se 
dan á precios muy baratos. Tam
bién se acaba de recibir alubias 
nuevas de riñon blancas y se dan 
á 6 reales el celemin y 45 céntimos 
el kilo, alubias pintas á 4 reales 3 
cuartillos celemin y 38 céntimos 
kilo, garbanzos superiores desde 
70 reales fanega hasta 240, idem 
desde 50 céntimos kilo hasta l‘2O 
arroz valenciano l.8 superior á 6 y 
medio reales cuarto arroba, id. de 
2.8 á 5 y medio id., bacalao Islan- 
dia escociado á 1 peseta kilo, idem 
Noruega 1.a superior á 90 cénti
mos kilo, paja de maiz superior, 
sin competencia en clase y precio. 
En esta casa encontrarán sus favo
recedores toda clase de artículos 
pertenecientes á dicho ramo, y pi
miento de cáscara superior. 3—5

El dia 27 de Octubre último des
apareció del mercado de ganados 
de esta ciudad un carnero padre 
de 20 meses, blanco, rabón, con 
una marca en la nariz. La persona 
que le haya recogido se servirá dar 
aviso á su dueño Prudencio Agui- 
lar,vecino de Villanueva Rioubier- 
na, quien abonará los gastos cau
sados.
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